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idoa Igo + + DECLARACIONES :'REFERENTES!>

baro ofaros. ALA CONVERSION EXPRESA A

Da JT iao CODOLARES ¿DE .LOS 'ESTADOS:.

Mae a. UNIDOS: DE . AMERICA: - QUE

REALIZA LA - - COMPAÑIA

IMPORTADORA : INDUSTRIAL

- AGRICOLA S. ALLLA.S.Arinticenas o

o. CUANTIA: INDETERMINADA.-

tidad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas,"

República del Ecuador, alos treinta días del mes de octubre del'

año dos mil'' ante «mí, abogada NORMA».¡PHOMPSON:»

BARAHONA, NOTARIA'VIGESIMA OCTAVA:de este cantón, ::

comparece:.a) El señor LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES,

por los derechos que representa, en su calidad de PRESIDENTE:-

EJECUTIVO, dela compañía IMPORTADORAINDUSTRIAL:

AGRICOLA:S.A.LLAS.A., «quien declara: ser ecuatoriano, -*

casado, Ejecutivo. El compareciente es mayor de edad, capaz::

 

para obligarse y contratar, con domicilio en la ciudad de '

Guayaquil, a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto '

y resultados de'esta escritura a la que procede como ya queda.:

indicado con:ampliay entera libertad, para su'otorgamiento me

presentó una.Minuta y documentos que son del tenor siguiente:-.

SEÑORAINOTARIO:Enel registro deescritutaspúblicas asu'

cargo,: sírvase: incorporar una por' «la + cual: consten . las *

declaraciones:que se «contienen: al tenor. de las siguientes»

clátisulas:' * PRIMERA. + OTORGANTE: , Comparece cal

otorgamiento. yr. suscripción de esta escritura: la. compañía -

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA"S.A. LLA:S.A.,'



debidamenterepreserítadápor su*PRESIDENTE EJECUTIVO,

señor» Luis! Fernando'+Gómez.: Rosales, conforme consta del

nombramiento inscrito que se acompaña para que se agregue a

la * préserite » escfitura¿*'SEGUNDA. ANTECEDENTES: A)

Mediante escritura pública otorgada el veintiocho de diciembre

de' mil novecientos “cuareñta' y nueve, ante el Notario de

Guayaquil, Doctor Juan de Dios Moráles Aráuco, e inscrita eh

el Registro Mercantil de Guayaquil el día dieciocho de febrero

de «mil; novecientos cincuenta, se constituyó la compañía

"Importadora Industrial Agrícola S.A.”, con un capital social de''

cuatrociéntos' mil sucres. B): Mediante escritura pública.

otorgada el primero.de noviembre de mil novecientos sesentá y - |

seis; 'ante:elNotario de Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, e

inscrita en él! Registro 'Mercantil de Guayaquil el día veinte :de ':

dicieMmíbte dé mil novecientos sesenta y seis, se elevó el capital a

diez millones de sucres. C)Mediante escritura pública otorgada

el dieciseis de agosto de mil novecientos sesenta y siete, anteel :

Notario'de Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, e inscrita en el

Registro'Mercantilde Guayaquil el díatresde octubre de mil -

novecientos «sesenta: y siete, se elevó el capital a ¿setenta .

millones de suces. D) Mediante escritura pública otorgada el

once «de :febrero'de mil novecientos ochenta y 'uno,: ante el

Notario Décimo Octavo de Guayaquil, e inscrita en el Registro

Mercantil-de Guayaquil el día ocho de mayo de mul novecientos >

ochenta y uno; se cambió la denominación de la compañía por:-

lalrde "Importadora Industrial Agrícola S.A. TILA.S.A.”. E) >

Medi escritura pública otorgada el veintiocho de diciembre-

de ¿más Fogecientos -ochénta y cuatro, ante el Notario de
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novecientos ochenta:

Abogado: Marcos :Díaz Casquete, :e 'inscrita en el Registró
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Gia,oMarcos Díaz Casquete, e inscrita 'en el.

ANMecantil de Guayaquil, el día veintisiete/de octubre *

de miln Sentos ochentayseis, se elevó el capital social dela:'

: e Y4) ciento cuarenta millones de sucres. .F) Mediante":

tica otorgada el veintinueve de: septiembre de mil:''

y siete, ante el Notario: de Guayaquil, :
1

Mercantil de Guayaquil el día dieciochodenoviembte de mil ::

novecientos” ochenta y siete, se' elevó: el capital: social de la"

compañía: a-un mil trescientos doce: millones. quinientos-.mil.

sucres. G)+ Mediante escritura pública otorgada el quince de-*

diciembre:de milnovecientos ochenta y siete, ante el Notario de :

Guayaquil, Abogado Marcos 'Díaz. Casquete, e:inscrita :en' el

Registro Mercantil de Guayaquil el día: ochó de marzo .de mil. :

novecientos ochenta y ocho se elevó el capital: de la compañía a»:

un mil cuatrocientos ochenta millones quinientos mil sucres. H)+

Mediante escritura-pública otórgada el veintitrés de:noviembre :

de mil novecientos noventa, ante el: Notario: de Guayaquil-

AbogadoJuan de Dios Miño Frías, e inscrita en: él Registro! '

Mercantil de Guayaquil el día diecisiete 'de julio de mil'*

novecientos :noventá

compañía.¡Medi

 

«y uno, se elevó: el: capital -social de la ':

compañía a:dos mil quince millones dos.milsucres: D Mediante: '

escritura: pública:otorgada el:ocho de junio de mil novecientos

noventa. y dos; ante el Notario. de Guayaquil, ¡Doctor Miguel .

Vernaza: Requena;. e inscrita en el Registro Mercantil! de:

Guayaquil «el día dieciocho de agosto der mil novecientos;

noventay dos,'se reformó .y codificó “el estatuto social de:lá

te escritura pública otorgada: el tres de::.



enero! de inilrnovecientos:noventa y:cinco; arite lai Notaria: de '

Guayaquil, AbogadaGloria Lecaro'de Crespo, 'e inscrita enel **

Registro”: Mercántil tdelr cantón: «Guayaquil, el: quince * de»

diciembre! de: mil novecientos noventa y cinco, la compañía

Importadora 'Industrial Agrícola -S.A.' LLA.S.A. se escindió-

dando. origen a. una nueva. compañía denominada “Brualsa :

S.A" envfavor de la. cual transfirió. una . Serie de .«áctivos. y

pásivos.: K) Mediante! escritura: pública 'otorgada el cirico de*

julio de mil novecientos novénta y cinco, ante el Notario:de :

Guayaquil, abogado Férnando' Tamayo Rigaíl, e inscrita enel

RegistroMercantil de Guayaquil el día dieciocho de enero: de

mul! novecientós noventa y.sels, se reformó íntegramente y'se'”

codificó el estatuto social de la compañía. L) Mediante escritura

pública' otorgada el :veinté: de ¡diciembre de mil novecientos |

noventa ycinco; ante. el¡Notario de Guayaquil, abogado Piero +:

AytartVincenzini, e inscrita ervel Registro Mercantil del cantón:*

Guayaquil,el veintinueve de júlio; de mil novecientos noventa y:

seis, la;compañía Importadora Industrial 'Agrícola “S.A.

LICA:S:A.'Se'fusionó corla:compañía Brualsa S.A., mediante la"

absorción de esta última-por'la primera, la misma que adquirió.*

para “sí todo- el: patrimonio“de la compañía absorbida. 'M)::

Medianteiescritura pública otorgada el veintinueve de julio de »

mil novecientos:¡noventa:y ocho,' ante el Notário Séptimo del .

cantón Guayaquil, abogadoEdisardo. Falquez Ayala, e inscrita.

en él Registro Mercantil“del cantón Guayaquil, el treinta y uno :

desigogto de mil novecientos noventa: y ocho, la compañía '

'
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Detmisconglideraciones

Cúmpleme informarle que la Junta General Exbaordinaria de Accionistas de la
Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. LLA.S.AYen su
sesión celebrada el día de hoy'luvo el acierto de elegrirlo a usted PRESIDENTE
EJECUTIVOggla misma,por un período de CINCO AÑOS Las atribuciones del
Presidente Ejecutivo constan en el Artículo Décnno Octavo del Estalulo Social de la
compañía /

En el ejercicio de su cargo,le cojresponderá ejercer la representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía

Los Estatutos Sociales de la Dompañía constan de la Escritura Pública otorgada
anta el Hotario Yrjócimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Fernando Tamayo
Rigaíl, el 5 de Julto de 1 495, la miamá que ha sido inscrita en el Registro Mercantil
del miamo Cantón el día 18 de enero de 1 996 v

Muy atertarnente,

|

(ylado
Leonardo Brubaker Castells
Secrelarío de ñ Junta y

y

 

. ¿

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE EJEGUTIVO de la Compañía IMFORTADORA
NIDUSTRIAL AGRICOLA SA 114 5 Apara el cual he sido elegido
Guayaquil, 18 de enerodo 1 9964
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E

antedicha Ley, establece que la contabilidad de las personas

naturales y jurídicas, públicas y privadas, se Hevará en dólares”

COMPAÑÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRÍCOLAS A “ITASA”

ap ycuatro del trece de marzo del dos mil, reformó

as hte'cualquier norma que obligue a expresarel capital :

AOS

O¡publicada en el Suplemento del' Registro Oficial '

2 abilidad de. la.personas en sucres o en unidades de >

de los Estados. Unidos de América y que 'su capital, asimismo, se.

expresará en la misa moñeda; O) Como consecuencias de *

estas disposiciones, el Superintendente de Compañías;

mediante Resolución publicada en el Registro: Oficial número:|

sesenta 'y nueve del día tres de mayo del año, dós mil, ¡expidió *

las” normas de 'aplicación de. las reformas! a. la «Ley: de: -

Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación!*

Económica: del Ecuador; P) El artículo ocho de la mencionada

Resolución establece la posibilidad de quelas sociedades sujetas

al control y 'vigilanciá de la Superintendencia de Compañías,' *

previas' tas conversiones de rigor, scfalen «expresamente en.

sus estatutos, endólares de los Estados Unidos de América, «el.

importe de.sus capitales sociales y el valor nominal “de -las:.

acciones ,ehr,que . aquellos se dividen; Q) El. actual capital.

suscrito della compañía: Importadora Industrial¡Agrícola S.A.»

1.1.A.S.Afasciende a la suma de Dos mil quince 'millones dos mil .

sucres;y está dividido.en dos millones, quince mil dos acciones: .

ordinarias; y. :nominativas: de, un mil .sucres: cada «una; R) |

>

Considerando que, el artículo uno de la” Ley! para la”

Transformación Económica del Ecuador establece un: tipo fijo

de. cambio dewvginticinco mil. sucres por: cada «dólarde los:



Estados' Unidos de América, se tiene que. hacerse -:las

conversiones respectivas, por lo tanto, el capital suscrito dela -

compañía Importadora: Industrial: Agrícola S:A. ¡LLA.S.A,,

ascendería a Ochenta mil seiscientos dólares de los Estados :

Unidos de América con ocho centavos de dólar de los Estados

Unidos «de América (US$80,600.08) y el valor nominal de'sus::

Dos millones. quincemil"dos acciones «equivaldría a cuatro.

centavos de dólarde los Estados Unidos de América: por cada

acción: TERCERA. "CONVERSION: EXPRESA: Con tales >

antecédentes 'y previas :lás respectivas conversiones; el: señor

Luis Fernando Gómez Rosalespor'los derechos que représenta:

de la compañía Importadora IndustrialAgrícola S.A. LLA.S.A.,

en-su calidad de Presidente Ejecutivo, declara lo 'siguiente: A):

Queel capital suscrito de su representada, esto es, la compañía '

Importadora" Industrial: Agrícola S.A. LLA.S.A.,' luego de “la :

conversión de Ley, queda expresámente fijado en la suma de:

Ochenta. mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de

América con:ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de,

América (US$80,600.08); B) Que el valor nominal de cada'una:-

de :las Dos «millones: quince: mil dos acciones ordinarias" y .

nóminativas;:en que'el .antedicho capital se divide, queda»:

establecido en' la cantidad de-»cuatro, centavos de dólar de los.

Estados: Unidos de América por cada acción; y, C) Que las

antedichas conversiones quedan por lo tanto incorporadas en:

leSEftatutos *Sociales: de! la compañía Importadora Industrial -:

Ag de S.A. LLA.S.A. Agregue Usted, señora Notario, las

Snás Formalidades legales y cláusulas de estilo que se  
refiliBerán para la: validez y eficacia jurídica del  presente'

;E
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f) ilegible Hugo Roberto López Armijos,

 

  istro númerosiete mil cien, Colegio de Abogados

hasta aquí la minuta).- En consecuencia eldh yas
ool)afirma en el contenido de la preinserta Minuta,
QÓVAYANA
lmismáq.que queda elevada a Escritura pública, para que surta

todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro

todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio

a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en

unidad de acto conmigo la Notario.- Doy tE

p. IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLAS.A. LLA.S.A.

 

  
  

/ LUIS, NANDO GOMEZ ROSALES

» GE. $ 0903513992

C. V. 4 908-1673
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RAZON: SIENTO —C(0%0 TAL QUE MLDIANTE RESOLUCION NUMERO
01.6.DTC.0000330 HE TOMADO NOTA DE LA MARGINACIÓN DE FECHA
VEINTIDOS DE ENERO DEL 460 DOS  HMiIL UNO, QUE CONTIENE
ESTA ESCRITURA DE  DECLARATON REFERENTES A 14 CONVERSION
EXPRESA A LOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA QUE REALIZA
LA COMPARÍA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 5.A. 1.1.4.5.A. DE
TREINTA DE OCTUBRE DEL AMO DOS TY IGESIMA
OCTAVA ABOGADA NORÍA TEOMPSON BARARONA, CONTZGNE LA ESVPRITURA

  

 

  

  

   

S.A..- GUAYAQUIL, A VEINT MES Dkh ENERO DEL 480
DOS MIL AA



TERCERA: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

5 CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE

 

DEL CNTOnLÁ RESOLUCION NUMERO 01-G-DIC-0000330 DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS
GUAYAQUIL

or souivaRMIL UNO DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA

PENA MALTACONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPANIA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A.

T.I.A.S.A., DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DE

CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS CONSTANTES ¡DE-EA REFERIDA ESCRITURA PUBLICA.
E

GUAYAQUIL SIETE DE FEBRERO DEL DOS-MÍL UNO,
AZ
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vu. y tauenico en la Hielosticana liado.ES

Ol-LrDIC-ODOD33O“beta el 2241luto LO! y por
el liutendonta Jurídico de la Oficinava Guayaquil, queda

Omajaonib:ded.dal:escritura, que contiene

  

   

de la Comnañ

DRA. NORMA PLAZA
REGISTRADORA MERCAN

ES SobaA.SUATARPEo)DO
anotación (es) del contenifn

AZON: Enesta”le

S
al margen de laLs) ipscripción(es), respectivals]s

doestaEaiiuno>

Guayaquil221a5 deTUYO
, ADol.-.ee

  
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA

REGISTRADORA MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
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